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ACUERDO NUMERO 018 
Fecha: 31 diciembre de 2020 
 
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGI-
MEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN – SIMPLE” 
 
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y le-
gales, en especial las contenidas en el numeral 4 del Artículo 313 y el 
Artículo 338 de la Constitución Política 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que compete a los Concejos Municipales, conforme al artículo 313 
ordinal 4º de la Constitución Política, “votar de conformidad con la 
Ley, los tributos y los gastos locales”, competencia que debe ejercer 
en forma armónica con lo previsto en el artículo 338 y 363 ibídem. 
 
Que el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIM-
PLE), es una figura creada en Ley 1943 de 2018 y retomada por la Ley 
2010 de 2019, cuyo objetivo es reducir cargas sustanciales y formales 
en materia tributaria, impulsar la formalidad y simplificar el cumpli-
miento de obligaciones, a través de la unificación para que en un solo 
formulario de declaración, el contribuyente pueda liquidar y pagar 
cargas impositivas nacionales y territoriales como es el impuesto de 
Renta (nacional), impuesto al Consumo (nacional), Ganancias Ocasio-
nales (nacional), Industria y Comercio (territorial), Avisos y Tableros 
(territorial) y la Sobretasa Bomberil (territorial), siempre y cuando vo-
luntariamente se acojan al régimen previsto en el libro octavo del Es-
tatuto Tributario Nacional. 
 
Que las disposiciones contenidas en la Ley 2010 de 2019 imponen una 
obligación legal para los entes territoriales del país, en relación con la 
obligación de adecuar la norma local para que sea concordante y per-
mita la aplicación del SIMPLE, como política del Gobierno Nacional 
para impulsar la formalización y aumentar el recaudo tanto nacional 
como territorial.  
 
Que, dentro de la normatividad establecida en el marco del SIMPLE, 
se encuentra la obligación para los Municipios y Distritos del país de 
expedir, antes del 31 de diciembre de 2020, un régimen tarifario es-
pecial de Industria y Comercio que se aplica para los contribuyentes 
del impuesto que opten por integrarse al SIMPLE, el cual responde a 
unos grupos de actividades dispuestos en el artículo 66 de la Ley 2010 
de 2019 y desarrollados en el Decreto Reglamentario 1091 de 2020.  
 
Que cumplimiento de lo establecido en el parágrafo transitorio del 
artículo 907 y el parágrafo tercero del artículo 908 del Estatuto Tribu-
tario, los municipios y/o distritos deberán informar las tarifas del im-
puesto de industria y comercio consolidado a la Unidad Administra-
tiva Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN an-
tes del 31 de diciembre de 2020. 
 
Que las tarifas del ICA consolidado incluyen para el Distrito de Santa 
Marta el impuesto complementario de avisos y tableros y la sobretasa 
bomberil, razón por la cual fue necesario calcular una tarifa por cada 
agrupación tarifaria del CIIU que incluyera el impuesto de industria y 
comercio más los impuestos complementarios de avisos y tableros y 
sobretasa bomberil. 
 
ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1. RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN. Incorpórese el im-
puesto de Industria y Comercio, su complementario de Avisos y Ta-
bleros y la Sobretasa Bomberil que se genera en el Distrito, al im-

puesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIMPLE) esta-
blecido por la Ley 2010 de 2019, la norma que la modifique o adicione, 
únicamente respecto de aquellos contribuyentes que lo integren y 
permanezcan en el SIMPLE. 
 
En virtud de lo anterior, los contribuyentes que integran el SIMPLE 
realizarán la declaración y pago del componente de Industria y Co-
mercio Consolidado ante el Gobierno Nacional, dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, en el formulario que se diseñe. 
 
ARTÍCULO 2. ELEMENTOS ESENCIALES. Los elementos esenciales de 
Industria y Comercio establecidos en el presente Estatuto aplican para 
todos los contribuyentes del impuesto en el Distrito, sin importar que 
las obligaciones sustanciales y formales las cumplan directamente 
ante el Distrito o a través del impuesto unificado bajo el régimen sim-
ple de tributación (SIMPLE). Por tal motivo, en todos los casos debe 
liquidarse y pagarse el ICA con base en las disposiciones aquí previs-
tas. 
 
ARTÍCULO 3. AUTONOMÍA RESPECTO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO CONSOLIDADO. Respecto del impuesto de Industria y Co-
mercio consolidado que hace parte del régimen SIMPLE, la Secretaría 
de Hacienda Distrital  mantendrá la competencia para la administra-
ción del tributo, incluyendo las facultades de fiscalización, determina-
ción, imposición de sanciones, determinación de los elementos de la 
obligación tributaria, otorgamiento de beneficios tributarios, registro 
de contribuyentes, y los demás aspectos inherentes a la gestión y ad-
ministración del tributo, con sujeción a los límites impuestos por la 
Constitución y la Ley. 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN DE IMPUESTO 
DE INDUSTRIA COMERCIO. Están obligados a presentar declaración 
del impuesto de Industria y Comercio, todos los contribuyentes some-
tidos a dicho impuesto, sin importar que integren o no el impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE. 
 
Para los contribuyentes que no integran el SIMPLE, la declaración 
debe presentarse en los formularios, lugares y plazos señalados por 
la Secretaría de Hacienda Distrital. 
 
Los contribuyentes que integran el régimen simple de tributación 
(SIMPLE), presentarán su declaración liquidando el componente del 
ICA Consolidado, en el formulario establecido por la DIAN, en los lu-
gares y plazos dispuestos por el Gobierno Nacional. 
 
ARTÍCULO 5. NO OBLIGADOS A DECLARAR ANTE EL DISTRITO. No es-
tán obligados a presentar declaración del impuesto de Industria y Co-
mercio ante el Distrito, los contribuyentes que integran y se encuen-
tran activos en el impuesto unificado bajo el régimen simple de tribu-
tación (SIMPLE), quienes declararán el ICA Consolidado ante el Go-
bierno Nacional. 
 
ARTÍCULO 6. EFECTOS DE LAS DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO PRESENTADAS POR CONTRIBUYENTES DEL SIMPLE. La decla-
ración del impuesto de Industria y Comercio presentadas directa-
mente ante el Distrito por contribuyentes activos en el SIMPLE, no 
producirán efecto legal alguno sin necesidad de que la Secretaría de 
Hacienda Distrital profiera acto administrativo que así lo declare. 
 
ARTÍCULO 7. DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA CON-
TRIBUYENTES EXCLUIDOS DEL SIMPLE. La obligación de presentar de-
claración del impuesto de Industria y Comercio ante el Distrito para 
los contribuyentes que solicitan la exclusión del SIMPLE o son exclui-
dos del SIMPLE, durante un periodo gravable que no se encuentra 
concluido al momento de la actualización del Registro Único Tributa-
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rio -RUT y/o exclusión del SIMPLE, deberá cumplirse dentro de los pla-
zos previstos por la Secretaría de Hacienda Distrital, según el periodo 
gravable que corresponda. 
 
Los contribuyentes de Industria y Comercio que solicitan la exclusión 
del SIMPLE o son excluidos del SIMPLE, por el incumplimiento de re-
quisitos insubsanables durante un periodo gravable que ya se encuen-
tra concluido, deberán presentar y pagar dentro del mes siguiente a 
la actualización Registro Único Tributario – RUT o la exclusión del SIM-
PLE, las declaraciones del impuesto de Industria y Comercio corres-
pondientes a los periodos gravables durante los cuales existió el in-
cumplimiento de los requisitos. De no hacerlo en el plazo previsto, se 
iniciarán los respectivos procesos tributarios, liquidando las sanciones 
correspondientes desde la fecha original en que debía cumplirse la 
obligación por cada periodo gravable. 
 
ARTÍCULO 8. PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CON-
SOLIDADO. El impuesto de Industria y Comercio consolidado a cargo 
de los contribuyentes que integran el SIMPLE, se deberá liquidar y pa-
gar mediante anticipos bimestrales calculados en los recibos electró-
nicos de pago dispuestos por el Gobierno Nacional, los cuales deben 
ser concordantes con la declaración anual del SIMPLE que presentan 
los contribuyentes.  
 
Para la liquidación del impuesto de Industria y Comercio consolidado, 
deben tenerse en cuenta las disposiciones vigentes en el Estatuto Tri-
butario Distrital. 
 
PARÁGRAFO. El pago del impuesto de Industria y Comercio consoli-
dado se realizará directamente ante la Nación desde el periodo gra-
vable en que se realiza la incorporación efectiva al régimen SIMPLE. 
El impuesto correspondiente a periodos gravables anteriores al in-
greso en el SIMPLE, incluyendo los años de transición 2019 y 2020, 
deberá realizarse directamente ante el Distrito, en los plazos y condi-
ciones señalados para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 9. APLICACIÓN DE PAGOS REALIZADOS POR LOS CONTRI-
BUYENTES EXCLUIDOS DEL SIMPLE. Los pagos del impuesto de Indus-
tria y Comercio consolidado realizados por los contribuyentes exclui-
dos del SIMPLE, durante los periodos en que existió incumplimiento 
de requisitos para integrar el Régimen, se podrán descontar en la de-
claración del impuesto de Industria y Comercio que debe presentarse 
ante el Distrito, correspondiente al respectivo periodo gravable. 
 
ARTÍCULO 10. NO AFECTACIÓN DEL COMPONENTE DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. El monto del impuesto de Industria y Co-
mercio consolidado determinado en los anticipos bimestrales o en la 
declaración anual del SIMPLE, no podrá ser afectado con los descuen-
tos de que trata el parágrafo 4 del artículo 903 y el artículo 912 del 
Estatuto Tributario Nacional, la norma que los modifique o adicione. 
 
ARTÍCULO 11. CÓDIGOS DE ACTIVIDADES Y TARIFAS DEL IMPUESTO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Las actividades y tarifas del impuesto de 
Industria y Comercio en el Distrito, se determinarán dependiendo si 
el contribuyente pertenece o no al impuesto unificado bajo el régi-
men simple de tributación (SIMPLE) establecido por la Ley 2010 de 
2019, la norma que lo modifique o adicione, según se dispone a con-
tinuación: 
 
1. CONTRIBUYENTES QUE NO INTEGRAN EL IMPUESTO UNIFICADO 
BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE): 
Los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Ta-
bleros y Sobretasa Bomberil en la jurisdicción del Distrito de Santa 
Marta, que no se encuentren inscritos en el régimen simple de tribu-

tación (SIMPLE), deberán aplicar las tarifas establecidas en los artícu-
los 69, 70, 71, 117, 123 del Acuerdo 04 de 2016 (Estatuto Tributario 
Distrital). 
 
 
2. CONTRIBUYENTES QUE INTEGRAN EL IMPUESTO UNIFICADO BAJO 
EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE)* 
 
 

Grupo de Actividades Agrupación 
Tarifa por mil consoli-
dada 

Industrial 

101 6 POR MIL  

102 9 POR MIL  

103 9 POR MIL  

104 12 POR MIL  

      

Comercial 

201 6 POR MIL  

202 9 POR MIL  

203 12 POR MIL  

204 12 POR MIL  

      

Servicios 

301 12 POR MIL  

302 9 POR MIL  

303 12 POR MIL  

304 12 POR MIL  

305 6 POR MIL  

 
PARÁGRAFO. Los contribuyentes del impuesto de Industria y Comer-
cio en el Distrito, que integren el impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación (SIMPLE), deberán tener en cuenta para la liqui-
dación del tributo las disposiciones contenidas en el Estatuto Tributa-
rio Distrital.  
 
ARTÍCULO 12. RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES PARA INTEGRAN-
TES DEL SIMPLE. Los contribuyentes del impuesto de Industria y Co-
mercio en el Distrito, que integren el impuesto unificado bajo el régi-
men simple de tributación (SIMPLE), no estarán sujetos a retenciones 
en la fuente a título de Industria y Comercio consolidado, mientras 
hagan parte del Régimen. 
 
Asimismo, los contribuyentes de Industria y Comercio que integren el 
SIMPLE, no serán retenedores ni autorretenedores a título de ICA. En 
caso de ostentar dicha calidad, la perderán de forma automática por 
vincularse al SIMPLE, pero deberán cumplir con la obligación de de-
clarar y trasladar la retención o autorretención practicada hasta el 
momento en que tuvieron esa responsabilidad, de acuerdo a los ven-
cimientos dispuestos por la Secretaría de Hacienda Distrital. 
 
PARÁGRAFO. Los agentes de retención y autorretención de ICA que 
ostentan esa calidad en virtud de lo dispuesto en el Estatuto Tributa-
rio Distrital la recuperarán una vez dejen de pertenecer al régimen 
SIMPLE, quedando obligados a cumplir con la totalidad de cargas in-
herentes a esa responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 13. IMPUTACIÓN DE LA RETENCIÓN. Únicamente por el pe-
riodo en que se integran al SIMPLE, los contribuyentes descontarán 
en el primer recibo electrónico de pago dispuesto por el artículo 908 
del Estatuto Tributario Nacional, las retenciones y autorretenciones 
que le fueron practicadas durante dicho periodo gravable, mientras 
no hacía parte del mismo. 
 
ARTÍCULO 14. VALORES RETENIDOS O AUTORRETENIDOS PARA INTE-
GRANTES DEL SIMPLE. Las retenciones de Industria y Comercio prac-
ticadas indebidamente a contribuyentes que hacen parte del SIMPLE, 
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deberán ser reintegradas por el agente retenedor observando el pro-
cedimiento establecido en el artículo 1.2.4.16 del Decreto 1625 de 
2016, la norma que lo modifique o adicione. 
 
Los valores autorretenidos indebidamente y declarados y pagados 
ante el Distrito, podrán ser solicitados en devolución directamente 
ante la Secretaría de Hacienda Distrital. 
 
ARTÍCULO 15. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. La 
inscripción en el Registro de contribuyentes del impuesto de Industria 
y Comercio, es obligatoria en todos los casos y debe realizarse tanto 
por los contribuyentes que integran el impuesto unificado bajo el ré-
gimen simple de tributación (SIMPLE) establecido en la Ley 2010 de 
2019, la norma que la modifique, adicione o reemplace, como por 
aquellos que no lo integran. 
 
PARÁGRAFO. La inscripción de que trata el presente artículo, podrá 
realizarse de forma oficiosa por parte de la Secretaría de Hacienda 
Distrital, con fundamento en la información recolectada por cruces 
con terceros o con base en la información reportada por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para contribuyentes que 
integran el SIMPLE. 
 
ARTÍCULO 16. OBLIGACIÓN DE REPORTAR NOVEDADES FRENTE AL 
SIMPLE. Los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio de-
berán informar la inscripción o exclusión de la inscripción como con-
tribuyente del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributa-
ción (SIMPLE), dentro del mes siguiente a su ocurrencia, con la finali-
dad de hacer los ajustes pertinentes en el Registro de contribuyentes 
del impuesto. 
 
ARTÍCULO 17. FACULTAD DE FISCALIZACIÓN FRENTE AL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO. Sin perjuicio de la reglamen-
tación que se expida respecto de los programas de fiscalización con-
juntas de que trata el parágrafo 2 del artículo 903 del Estatuto Tribu-
tario Nacional, el Distrito mantiene su autonomía para fiscalizar a los 
contribuyentes del SIMPLE, imponer sanciones y realizar las demás 
gestiones inherentes a la administración del impuesto de Industria y 
Comercio consolidado. 
 
ARTÍCULO 18. COMPETENCIA FUNCIONAL PARA DEVOLUCIONES Y/O 
COMPENSACIONES RÉGIMEN SIMPLE.  La Secretaría de Hacienda Dis-
trital será la dependencia competente para resolver las solicitudes de 
devolución y/o compensación generadas por saldos a favor, pagos en 
exceso o pagos de lo no debido correspondientes al componente de 
Industria y Comercio consolidado que se integra al régimen SIMPLE, 
en los términos previstos en la presente norma. 
 
ARTÍCULO 19. SOLICITUDES DE COMPENSACIÓN Y/O DEVOLUCIÓN 
DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL SIMPLE. El contri-
buyente deberá gestionar para su compensación y/o devolución ante 
la Secretaría de Hacienda Distrital los siguientes valores generados 
por concepto del ICA, Avisos y Tableros y Sobretasa Bomberil: 
 
1. Los valores liquidados por el contribuyente a título de anticipo de 
Industria y Comercio, en la declaración privada del periodo gravable 
anterior al que se ingresó al SIMPLE, siempre y cuando no haya sido 
descontado del impuesto a cargo del contribuyente en el periodo gra-
vable.  
 
2. Los saldos a favor liquidados en las declaraciones de Industria y Co-
mercio presentadas directamente ante el Distrito.  
 
3. Los excesos que genere la imputación de retenciones o autorreten-
ciones a título de ICA durante el periodo gravable anterior al de optar 

al SIMPLE y que imputó en el recibo electrónico SIMPLE correspon-
diente al primer bimestre de cada periodo gravable, o en el primer 
anticipo presentado por el contribuyente.  
 
4. Cualquier otro pago que pueda generar un saldo a favor, un pago 
en exceso, o un pago de lo no debido, en el impuesto de Industria y 
Comercio consolidado. 
 
ARTÍCULO 20. AVISOS Y TABLEROS. Para los contribuyentes inscritos 
en el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIM-
PLE), el impuesto de Avisos y Tableros está incluido en la tarifa de In-
dustria y Comercio consolidado que se cancela por medio de los reci-
bos electrónicos de pago y en la declaración anual ante el Gobierno 
Nacional. 
 
ARTÍCULO 21. SOBRETASA BOMBERIL. Para los contribuyentes inscri-
tos en el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación 
(SIMPLE), la Sobretasa Bomberil está incluida en la tarifa de Industria 
y Comercio consolidado que se cancela por medio de los recibos elec-
trónicos de pago y en la declaración anual ante el Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 22°. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de su pu-
blicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
treinta y uno (31) día del mes de diciembre del año Dos Mil Veinte 
(2020). 
 
 
CARLOS ELÍAS ROBLES VEGA  
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJÍA 
Secretario General del Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
CONCEJO DISTRITAL- SECRETARIA GENERAL- Distrito de Santa Marta, 
a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año Dos Mil Veinte 
(2020). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta-  
CERTIFICA. - Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de 
rigor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General del Concejo Distrital de Santa Marta 
Revisado: Marco Lopez De la Hoz 
Asesor Jurídico Mesa Directiva 
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SANCIÓN  
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el  
 
ACUERDO No. 018  
(31 de diciembre de 2020)  
 
“POR EL CUAL SE ADOPTA EL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGI-
MEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN – SIMPLE”.  
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2020.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
Proyectó: Melissa Sánchez Barrios- Directora Jurídica Distrital   
Revisó: Bertha Regina Martínez H- Asesora de Despacho 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Acuerdo N° 020 - 2020  
ACUERDO NUMERO 019 
Fecha: 31 diciembre de 2020 
  
“POR MEDIO DEL CUAL SE LE OTORGAN FACULTADES PRECISAS Y 
PRO-TÉMPORE A LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA FINANCIAR 
PROYECTOS DE INVERSIÓN INCLUIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DISTRITAL 2020 2023 SANTA MARTA CORAZÓN DEL CAMBIO Y SE LE 
CONCEDEN OTRAS AUTORIZACIONES” 
  
EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y le-
gales, en especial las contenidas en el artículo 313 de la Constitución 
Política, el parágrafo 4 del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el artículo 8 de la Ley 819 de 2003 dispone: "REGLAMENTACIÓN 
A LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. La preparación y elaboración 
del presupuesto general de la Nación y el de las Entidades Territoria-
les, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de Me-
diano Plazo de manera que las apropiaciones presupuestales aproba-
das por el Congreso de la República, las Asambleas y los Concejos, 
puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal corres-
pondiente.  
 
En los eventos en que se encuentre en trámite una licitación, con-
curso de méritos o cualquier otro proceso de selección del contratista 
con todos los requerimientos legales, incluida la disponibilidad presu-
puestal, y su perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal si-
guiente, se atenderá con el presupuesto de esta última vigencia, pre-
vio el cumplimiento de los ajustes presupuestales correspondientes.  
 
Que mediante circular externa No. 43 de diciembre 22 de 2008, sus-
crita por Ministerio de Hacienda y Crédito Público se indica "Cuando 
la Nación o las entidades territoriales requieran celebrar compromi-
sos que afecten presupuestos de vigencias futuras, o aun, sin afectar 
tales presupuestos subsiguientes, cuando el compromiso este desti-
nado a ser ejecutado o cumplido en los términos ya explicados, en 
vigencias subsiguientes a la de su celebración, se requiere la previa 
autorización, al respecto, en el caso de la Nación del CONFIS y en el 
caso de las entidades territoriales, de los Concejos Municipales o Dis-
tritales o de las Asambleas Departamentales".  
 
Que el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, establece: "VIGENCIAS FU-
TURAS ORDINARIAS PARA ENTIDADES TERRITORIALES. 
 
Que el artículo 8 del Decreto 4836 del 21 de diciembre de 2011 esta-
blece que:  
 
Artículo 8°. Autorizaciones de Vigencias futuras ordinarias en ejecu-
ción de contratos. De conformidad con el artículo 12 de la Ley 819 de 
2003, El concejo Distrital a iniciativa del Alcalde, podrá autorizar la 
asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias fu-
turas con el fin de adicionar los contratos que se encuentren en eje-
cución, sin que se requiera expedir un nuevo certificado de disponibi-
lidad presupuestal.  
 
Cuando se requiera ampliar el plazo de los contratos en ejecución, sin 
aumentar el monto del mismo y ello implique afectación de presu-
puestos de posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el compromiso, por 
la autorización de vigencias futuras, en este caso las apropiaciones 
sustituidas quedarán libres y disponibles.  
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La autorización para comprometer vigencias futuras procederá siem-
pre y cuando se reúnan las condiciones para su otorgamiento.  
 
ACUERDA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución del proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA 
CORAZÓN DEL CAMBIO", cuyo objeto contractual es "AUNAR ES-
FUERZO TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA AC-
TUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLI-
DOS — PGIRS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA, DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA", el cual se iniciará en el presente año y culminará en el 
año 2021, hasta por un monto de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($500.000.000.00), con recursos de la vigencia fiscal de 2020, 
según el siguiente detalle: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA 
CORAZÓN DEL CAMBIO", cuyo objeto contractual es "PRESTACIÓN DE 
SERVISIOS DE APOYO A AL GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO EN 
LA SEGURIDAD Y SANEAMIENTO ACUATICO EN LAS PLAYAS DEL DIS-
TRITO DE SANTA MARTA", el cual se iniciará en el presente año y cul-
minará en el año 2021, hasta por un monto de SETENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($70.000.000.00), con recursos de la vigencia fiscal de 
2020, según el siguiente detalle:  
 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal en la actual 
vigencia fiscal, para la ejecución de proyectos de inversión contem-
plados en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA 
CORAZÓN DEL CAMBIO", cuyo objeto contractual es "AUNAR ESFUER-
ZOS PARA LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA MEGABIBLIO-
TECA DISTRITAL UBICADA EN LA LOCALIDAD 1 CULTURAL TAYRONA 
SAN PEDRO ALEJANDRINO EN LA CIUDAD DE SANTA MARTA MAGDA-
LENA", el cual se iniciará en el presente año y culminará en el año 
2021, hasta por un monto de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($400.000.000.00), con recursos de la vigencia fiscal de 2020, 
según el siguiente detalle: 
 

  
 

ARTÍCULO CUARTO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras, que cuentan con 
la apropiación presupuestal en la actual vigencia fiscal, para la ejecu-
ción de proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo 
Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA - CORAZÓN DEL CAMBIO, cuyo 
objeto contractual se encuentra en ejecución, y culminará en el año 
2021, en el siguiente detalle:  

 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras, que cuentan con 
la apropiación presupuestal en la actual vigencia fiscal, para la ejecu-
ción de proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo 
Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA - CORAZÓN DEL CAMBIO, cuyo 
objeto contractual se encuentra en ejecución, y culminará en el año 
2021, en el siguiente detalle: 
 

 
  
ARTÍCULO SEXTO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras, que cuentan con 
la apropiación presupuestal en la actual vigencia fiscal, para la ejecu-
ción de proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo 
Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA - CORAZÓN DEL CAMBIO, cuyo 
objeto contractual se encuentra en ejecución, y culminará en el año 
2021, en el siguiente detalle:  
 

 

 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal, para la eje-
cución de proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desa-
rrollo Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA CORAZÓN DEL CAMBIO", 
cuyo objeto contractual es "CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE CEN-
TROS DE REFERENCIACIÓN DE LA OFERTA SOCIAL Y EMPRENDI-
MIENTO DE RED EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA DTCH — 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA", el cual se iniciará en el presente 
año y culminará en el año 2021, hasta por un monto de mil setecien-
tos ochenta y nueve millones novecientos sesenta y nueve mil qui-
nientos dos pesos m/cte ($1.789.969.502,00), con recursos de la vi-
gencia fiscal de 2019, según el siguiente detalle:  
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ARTÍCULO OCTAVO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuentan con la totalidad de la apropiación presupuestal, para la eje-
cución de proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desa-
rrollo Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA CORAZÓN DEL CAMBIO", 
cuyo objeto contractual es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRA-
TIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA CONS-
TRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE CENTROS DE REFERENCIACIÓN DE LA 
OFERTA SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO DE RED EQUIDAD DEL DISTRITO 
DE SANTA MARTA D.T.C.H. — DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA", el 
cual se iniciará en el presente año y culminará en el año 2021, hasta 
por un monto de ciento veinticinco millones seiscientos sesenta y tres 
mil doscientos ochenta y cuatro pesos m/cte ($125.663.284,00), con 
recursos de la vigencia fiscal de 2020, según el siguiente detalle:  
 

 
 
ARTÍCULO NOVENO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras, que cuentan con 
la apropiación presupuestal en la actual vigencia fiscal, para la ejecu-
ción de proyectos de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo 
Distrital 2020-2023 "SANTA MARTA - CORAZÓN DEL CAMBIO, cuyo 
objeto contractual se encuentra en ejecución, y culminará en el año 
2021, en el siguiente detalle:  
 

 

 

 

 
 
ARTICULO DECIMO: Facultase y autorícese a la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta, para comprometer vigencias futuras ordinarias que 
cuenta con apropiación igual o superior al 15% en la actual vigencia, 
con el objeto de contar con el personal necesario para el desarrollo 
de las funciones básicas de vigilancia y respuesta en salud pública, a 
través de la contratación de prestación de servicio que se relacionan 
a continuación:  
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: Facúltese a la Alcaldesa del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para suscribir los contra-
tos en asunción de compromisos con cargo a presupuestos de vigen-
cias futuras ordinarias y vigencias futuras de contratos en ejecución 
que culminaran en la vigencia 2021, en los términos de los artículos 
primero hasta el décimo primero del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: - Autorizase a la Alcaldesa del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para que, una vez con-
tratados los recursos a los que se refiere este Acuerdo, realice las ac-
tuaciones presupuestales, administrativas y legales que sean necesa-
rias en el presupuesto de ingresos, gastos e inversión de las vigencias 
2020 y 2021, para incluir las asignaciones necesarias para cumplir con 
los compromisos adquiridos. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO:- El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación previa la sanción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
treinta y uno (31) día del mes de diciembre del año Dos Mil Veinte 
(2020). 
 
 
CARLOS ELÍAS ROBLES VEGA  
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJÍA 
Secretario General del Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
CONCEJO DISTRITAL- SECRETARIA GENERAL- Distrito de Santa Marta, 
a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año Dos Mil Veinte 
(2020). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta-  
CERTIFICA. - Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de 
rigor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General del Concejo Distrital de Santa Marta 
 
 
Revisado: Marco Lopez De la Hoz 
Asesor Jurídico Mesa Directiva 
 
 

 
SANCIÓN  
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el  
 
ACUERDO No. 019  
(31 de diciembre de 2020)  
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE LE OTORGAN FACULTADES PRECISAS Y 
PRO-TÉMPORE A LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA FINANCIAR 
PROYECTOS DE INVERSIÓN INCLUIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DISTRITAL 2020-2023 SANTA MARTA CORAZÓN DEL CAMBIO Y SE LE 
CONCEDEN OTRAS AUTORIZACIONES” 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2020.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
Proyectó: Melissa Sánchez Barrios- Directora Jurídica Distrital   
Revisó: Bertha Regina Martínez H- Asesora de Despacho 
 
 
 
 
 
 

 


